
REPUBLICA DEL ECUADOR 007 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLICIn 1) 14 

ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 
INTENDENTE TE COMPAÑTAS DE HACTHALA 

YX ejercicio de las atribreionea señaladas por el señor se. 
inteadente de Compañías, rediante Regsclución H-ADi4-93006 de 
11 de ogero de 1,05% 

CMETIRRARDO: 

Gui el 2% de febrero de 1,507, se ha oLorgado ante el iotario 
Primero del cantón Clechala, doctor Viitos Serrano fguilac, 
la esoriturs pública de constitución de CASOLINMA MARITA 
CASAR Baz 

Sail la sesora 'mgda Isabel Sunán Lazo, con el pairocinio del 
sctor Luis Salazar Jerzor, ha solicitado da aprobación de 

la indicada escritura púnlica, % Cuyo efecío “5 presentado 
custro coplas certificados de la sims; 

SIE la Unidad Juridica vediente Oficio 5d od de 
d) de febrero de 1,703, he emitido informe favotablo” paca la 
contingas ión del trámite, ¿a vez que consideras que se ha dado: 

 somplitiento 2 los Paquisitos Tezales respectivos; 

st 

1 ejercito de Tas atribuciones que le -onfíere la Ley; 

PEGDULT Es 

ARTIC ED PRIMERO, EPRÍAR La comát hsción de GANCLIUERA FAR] > 
TÍA SASQHAE S,A.,con domi ido en la ciudael de óBchala, con 
vn — capital social de 703 CULLOSNES, 00/1500 SCORES. (S/2 204.000) 
diviliéo en dos ul 000) acrimmes de un aíil,00f100 aurea 
(5/1,00,00) zada na, de joforaidad con los términos cons- 
tantes de la referida escrituta pública, : 

   ATC SÍDDOO,. + CATS que el Botatlao Prisaro dol cantón 
Macholo, tome nota al carom de la matria ¿e la escritera 
¿áblica que sa apruebe, del contenido de la presente Fesolución 
y alonte razón de posta unota: lón. 

ARTIC TESEO. + MIPOUES que el Zesistrador Vercagtid del 
cautón Machala: a) inscribo la indicada escritera ¡¿Óblica junto 
coa la preseate Sosolución; y, LJ] cumpla cum los denás pres 
colpcionos contenidas en la Loy de Negistro. 

  

METIO CARD DISFOGER ¿bo as extracto de la imlicado e 
critura pública, se publigoo por una : v8z, sq uno de los disrios 
de aayor ciscculación en acta ala, la esemplor de la publicación 
deberá entregarse o este Despacio. 

CAPLIO, vuele ol empelíoma, 

: 

CO Bol. JAGA y Ciruela on la isperintendencia de Dampa- 
das. on? chala, a DECO ARA 

y + ES 1992 

Loy fe que en 

  
JED



al pos o Gu A 
esta fecha he dado cumnlimiento a lo dispuesto en. el Ar 

tículo Segundobakef)la Resolución que antecede. Machala, 

a 25 de Febrero de 1993. 

DD, PAU OA Aprerao A 

De: Sicilia DETanO Ap 
POTS RS ORMEnO - MECNALA ECUADOR 

  

CERTIFICON Que la presente Resolución queda insarita en el 

Registro Mercantil em el Mk 87 y motada en ol Reperte_ 

rio bajo el N2 306 

  

Machala a 26 de Pelrero de 1.993 

 


